
LAS HIGUERAS, 18 de Octubre de 2007

ORDENANZA 24 /2007

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS

SANCIONA CON ¡tUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°: DERÓGUESE la Ordenanza W 23/2007, con motivo de ser el Juzgado
Electoral Federal el organismo encargado de designación y la atención de las autoridades
de mesa convocadas para el acto eleccionario del día 28 de Octubre de 2007.-

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

Dada en Sala de Sesiones a los 18 días del mes de Octubre del año dos mil siete.
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rQncejo Deliberante
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Dpto. Río Cuarto Peía. de Córdoba


